
BOLETÍN TRIBUTARIO No. 244

Junio, 2024

Invitamos a nuestros clientes y amigos a leer el Boletín
Tributario preparado por Ecuador Tax Company Cía. Ltda.,
que contiene un resumen de las disposiciones legales
publicadas en el Registro Oficial durante el mes de Abril del
2024 y recordatorio de obligaciones por vencer en, Junio del
2024. Esperamos que el contenido del mismo sea útil para el
cabal cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
societarias.
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Para el registro de la reducción del IPVM se deberán considerar, además de lo señalado en el artículo 3 de esta Resolución, los
siguientes:

1. Para la reducción del 80% del IPVM, prevista para los vehículos destinados al transporte público o transporte comercial que no
se puedan beneficiar :

a) Permiso de operación o documento habilitante emitido por la autoridad competente que regule el tránsito y el transporte
terrestre, donde conste el vehículo y el propietario que se detalla en la solicitud, vigente para los periodos objeto del
beneficio; y,

b) Tener registrado en el RUC la actividad de transporte, según la modalidad autorizada por la autoridad competente que
regule el tránsito y el transporte terrestre, y la información del título habilitante vigente.

2. Para la reducción del 80% del IPVM prevista para los vehículos motorizados destinados al transporte terrestre de una tonelada
o más, de propiedad de personas naturales o personas jurídicas que los utilicen exclusivamente en las actividades productivas
o de comercio, se observarán las siguientes disposiciones:

a) Tener registrado en el RUC la actividad productiva o de comercio declarada en su solicitud durante los períodos
exonerados;

b) El vehículo deberá ser utilizado directa y exclusivamente para la actividad productiva o de comercio registrada en el RUC,
que deberá ser distinta al transporte público o comercial, según regulaciones estipuladas por la autoridad competente
que regule el tránsito y transporte terrestre;

A. REFORMA NORMAS DE EXONERACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS.
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c) Las características del vehículo deberán estar relacionadas con la actividad productiva o de comercio, registrada en el RUC del
solicitante. Para el efecto, el Servicio de Rentas Internas podrá utilizar lineamientos de clasificación y homologación vehicular,
establecidos por las entidades competentes, a fin de verificar que las características del vehículo permitan ejercer la actividad
productiva o de comercio declarada por el solicitante;

d) Haber cumplido con la presentación de sus declaraciones de impuestos y anexos; y,

e) Se verificará que el sujeto pasivo cuente con la autorización vigente para la emisión de comprobantes de venta en la
modalidad física o electrónica, de acuerdo con la normativa tributaria correspondiente. En caso de que cuente con
autorización para emitir comprobantes electrónicos se verificará la emisión de comprobantes bajo esta modalidad en el
ejercicio fiscal o en el inmediato anterior a aquel respecto del cual busca beneficiarse de esta reducción.
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La presente resolución tiene por objeto emitir las normas para la aplicación y regulación de la cuantía de las sanciones
pecuniarias por la comisión de las contravenciones previstas en artículo enumerado agregado luego del artículo 103 de la Ley de
Régimen Tributario Interno que se describen a continuación:

1. No entregar comprobantes de venta, incluyendo:

a. Entregar comprobantes físicos cuya autorización se encuentre caducada a la fecha de emisión.
b. Entregar comprobantes electrónicos sin que el sujeto pasivo esté autorizado para su emisión.
c. Entregar comprobantes cuya autorización pertenezca a otro contribuyente.
d. Entregar comprobantes no autorizados.

2. No transmitir a la Administración Tributaria los comprobantes de venta, electrónicos. Se entiende que sí se ha efectuado la
transmisión y, por tanto, no serán objeto de sanción, cuando se verifiquen todos los siguientes hechos:

a. La transmisión a la Administración Tributaria, se efectuó dentro del plazo establecido en la normativa vigente;
b. Los comprobantes de venta electrónicos han cumplido con las validaciones establecidas para la transmisión y recepción

exitosa en los sistemas del Servicio de Rentas Internas; y,
c. Los comprobantes de venta electrónicos trasmitidos contemplen la información y los mismos valores de la transacción

efectuada.

B. NORMAS APLICACIÓN DE SANCIONES POR NO ENTREGA COMPROBANTES DE VENTA

Resolución del SRI 22
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AD VALOREM

1. Vehículos motorizados de transporte terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga, conforme el siguiente detalle:

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea de hasta USD 20.000 5%

Camionetas, furgonetas, camiones, y vehículos de rescate cuyo precio de venta al público sea de hasta USD 30.000 5%

Vehículos motorizados, excepto camionetas, furgonetas, camiones y vehículos de rescate, cuyo precio de venta al público sea
superior a USD 20.000 y de hasta USD 30.000 10%

Vehículos motorizados, cuyo precio de venta al público sea superior a USD 30.000 y de hasta USD 40.000 15%

Vehículos motorizados, cuyo precio de venta al público sea superior a USD 40.000 y de hasta USD 50.000 20%

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD 50.000 y de hasta USD 60.000 25%

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD 60.000 y de hasta USD 70.000 30%

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD 70.000 35%

2. Aviones, avionetas y helicópteros excepto aquellas destinadas al transporte comercial de pasajeros, carga y
servicios; motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo: 10%

C. REFORMA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
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Respecto de los vehículos motorizados de transporte terrestre cuya base imponible, según lo previsto en el artículo 76 de esta
Ley, sea de hasta cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 40.000,00) sujetos al pago de ICE que cuenten
con al menos tres de los siguientes elementos de seguridad y con estándares de emisiones superiores a Euro 3 o sus
equivalentes, del valor resultante de aplicar las tarifas previstas, se descontará el 15%:

a) cuatro o más bolsas de aire (airbag);
b) Protección de peatones;
c) Luces de encendido diurno;
d) Freno asistido de emergencia; y,
e) Ensayo de poste.

En el caso de bebidas alcohólicas elaboradas localmente con caña de azúcar u otros productos agropecuarios cultivados
localmente, adquiridos a productores que sean artesanos, microempresas u organizaciones de la economía popular y solidaria, la
tarifa específica tendrá una rebaja de hasta el cincuenta por ciento (50%) conforme los requisitos, condiciones y límites que
establezca el reglamento a esta Ley. Lo dispuesto en este inciso, no será aplicable respecto de bebidas alcohólicas que contengan
menos del setenta por ciento (70%) de ingredientes nacionales. En el caso de la cerveza, lo dispuesto en este inciso aplicará
únicamente para nuevas marcas que se establezcan en el mercado.
Las bebidas no alcohólicas, incluidas las gaseosas, deberán detallar en el envase su contenido de azúcar de conformidad con las
normas de etiquetado; en caso de no hacerlo o hacerlo incorrectamente el impuesto se calculará sobre una base de ciento
cincuenta (150) gramos de azúcar por litro de bebida o su equivalente en presentaciones de distinto contenido.

Siempre que cuenten con la certificación del organismo público competente, tendrán una rebaja del cincuenta por ciento (50%)
de la tarifa del ICE las fundas plásticas biodegradables y compostables.

Las tarifas específicas previstas en este artículo se ajustarán anual y acumulativamente en función de la variación anual del índice
de precios al consumidor (IPC general) a noviembre de cada año, elaborado por el organismo público competente. Los nuevos
valores serán publicados por el Servicio de Rentas Internas en el mes de diciembre, y regirán desde el primero de enero del año
siguiente. Decreto Ejecutivo 302
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D. CIRCULAR A LOS SUJETOS PASIVOS DE TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR EL SRI.

Con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y normativa secundaria antes citadas, esta Administración
Tributaria emite el siguiente criterio de aplicación de la normativa relacionada con la aceptación parcial y pago de una o más
glosas; a saber:

1. La aceptación parcial de la obligación tributaria, por cada glosa determinada, implica la imputación de los pagos de
conformidad con la regla prevista en el artículo 47 del Código Tributario sobre bases separadas; es decir, escindidas entre el
valor que corresponde a la parte aceptada y el saldo.

2. La aceptación parcial de la obligación tributaria, por cada glosa determinada, exige que el contribuyente realice el pago íntegro
de dicha parte de la deuda, compuesta por el capital y los accesorios proporcionales, y que comunique a la Administración
Tributaria su voluntad de imputar el pago a este componente específico del impuesto. La comunicación debe realizarse antes
de que el acto administrativo o la sentencia contentivos de la obligación de dar se encuentre firmes o ejecutoriados,
respectivamente;

3. El contribuyente podrá incoar las acciones o interponer los recursos que le franquea la ley contra los actos administrativos o
resoluciones judiciales, sin perjuicio de la aceptación y pago de una parte de la obligación, conforme se señala en el numeral
anterior;

4. Todo pago efectuado por el contribuyente sin que se comunique la aceptación parcial de glosas en el plazo previsto será
imputado sobre la obligación tributaria total conforme el artículo 47 del Código Tributario; y,

5. Con respecto a la aplicación de la remisión tributaria prevista en la disposición transitoria Primera de la Ley Orgánica de
Eficiencia Económica y Generación de Empleo, procede la aceptación parcial de glosas, en todos aquellos casos en los cuales
los contribuyentes efectúen el pago del 100% del capital de las glosas aceptadas. Si el contribuyente hubiere realizado pagos
previos antes de la publicación de la referida ley, los mismos se imputarán al capital siempre que, además, el contribuyente
pague lo que, sumado a los pagos previos, equivalga al monto del 100% de capital.

Circular del SRI 4
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1. Los sujetos pasivos designados como tales por el Servicio de Rentas Internas, por todos los pagos que realicen o acrediten en
cuenta valores que constituyan ingresos gravados para quienes lo reciban, incluyendo los sujetos pasivos calificados como
contribuyentes especiales.

2. Los sujetos pasivos que no sean designados o calificados como agentes de retención o contribuyentes especiales, deberán
efectuar la correspondiente retención en la fuente, únicamente por las operaciones y casos señalados a continuación:

a) En la distribución de dividendos, incluyendo dividendos anticipados de conformidad con lo establecido en la Ley de
Régimen Tributario Interno y este Reglamento.

b) En la enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital, para efectos de la aplicación del impuesto a
la renta en la utilidad sobre enajenación de acciones, de conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno y este
reglamento.

c) En los pagos y reembolsos al exterior, considerando las excepciones establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y
este reglamento; así como los pagos a no residentes de conformidad con el artículo 39 de Ley de Régimen Tributario
Interno.

d) Por los pagos que se realicen por concepto de remuneraciones, bonificaciones, comisiones y más emolumentos a favor de
sus trabajadores en relación de dependencia de conformidad con el Artículo 43 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

e) Las sociedades y personas naturales que contraten, promuevan o administren un espectáculo público ocasional que
cuente con la participación de extranjeros no residentes en el país de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Régimen
Tributario Interno.

f) Las entidades emisoras de tarjetas de crédito o débito por los pagos o créditos en cuenta que realicen a sus
establecimientos afiliados.

g) Los organizadores de loterías, rifas, apuestas y similares, con excepción de los organizados por parte de la Junta de
Beneficencia de Guayaquil y Fe y Alegría, de conformidad con el literal c) del artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario
Interno. Lo indicado en este literal no aplicará para los premios que se originen en pronósticos deportivos, cuyas
retenciones se regularán por las normas previstas para este régimen de impuesto único.

E. REFORMA REGLAMENTO PARA APLICACIÓN LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LRTI
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h) Las sociedades y personas naturales obligadas a llevar contabilidad, en el caso de donaciones realizadas en dinero, previo a la
entrega de lo donado al beneficiario.

i) Las sociedades que paguen o acrediten en cuentas intereses o cualquier tipo de rendimientos financieros, de conformidad
con el artículo 44 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

j) En la comercialización de sustancias minerales que requieran la obtención de licencias de comercialización, de conformidad
con la resolución emitida para el efecto por el Servicio de Rentas Internas.

k) Los sujetos pasivos residentes en el Ecuador, que realicen cesiones o transferencias de cesiones hidrocarburíferas de
conformidad con la Disposición Transitoria Sexta de la Ley de Régimen Tributario Interno.

l) Las sociedades, las personas naturales y las sucesiones indivisas, residentes o establecidas en el Ecuador, cuando emitan
liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios, exclusivamente en las operaciones que sustenten tales
comprobantes.

m) Los sujetos pasivos que realicen compras de banano y otras musáceas a productores locales.
n) Los sujetos pasivos residentes en el Ecuador que sean operadores de pronósticos deportivos, de conformidad con el literal c)

del artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

Sin perjuicio de lo señalado en este artículo, los límites, condiciones y excepciones, de las retenciones en la fuente del impuesto
a la renta, deberán regirse a la Ley de Régimen Tributario Interno, este reglamento y demás normativa tributaria aplicable. El
Servicio de Rentas Internas, mediante resolución de carácter general, podrá establecer condiciones, límites y términos
adicionales para el cumplimiento de la retención.

Las personas naturales que les corresponda actuar como agentes de retención, únicamente realizarán retenciones del impuesto
a la renta por los pagos o acreditación en cuenta que realicen por sus adquisiciones de bienes y servicios que sean relacionados
con la actividad generadora de renta.

Decreto Ejecutivo 313
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La presente resolución establece las disposiciones aplicables a la autorretención del impuesto a la renta y su pago mensual a
cargo de los sujetos pasivos, sociedades calificadas como Grandes Contribuyentes, en función de la tasa impositiva efectiva
determinada en los procesos de control según su actividad económica habitual.

La actividad económica habitual del gran contribuyente, a efectos de fijar el porcentaje de autorretención y agruparlo en el
sector económico que corresponda, será establecida considerando la información registrada en los catastros de la
Administración Tributaria. Para la autorretención debe considerarse todos los ingresos gravados que perciban mensualmente las
sociedades calificadas como grandes contribuyentes, exceptuando los ingresos provenientes de las siguientes fuentes:

1. Contratos de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos en los pagos que realice el Estado
ecuatoriano;

2. Contratos celebrados con entidades y organismos del gobierno central, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas;
3. Contratos celebrados con entidades y organismos de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales,

cantonales, metropolitanos y provinciales, incluidos sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas; y,
4. Contratos celebrados con las entidades de la seguridad social.

Los porcentajes de autorretención que las sociedades calificadas como grandes contribuyentes deben aplicar, sobre los ingresos
gravados obtenidos a partir del mes de junio de 2024. Favor remitirse al listado de la Resolución del SRI.

F. AUTORRETENCIÓN IMPUESTO A LA RENTA A CARGO DE GRANDES CONTRIBUYENTES

Resolución del SRI 24
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES ESPECIFICAS POR VENCER EN JULIO 2024

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 Presentación de Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) para sujetos pasivos auditados: Los
sujetos pasivos auditados, incluidos los contribuyentes especiales, deberán presentar a través de la
página Web institucional del SRI, el informe de Cumplimiento Tributario y sus anexos
correspondientes al ejercicio fiscal 2023. El ICT se puede presentar hasta el 31 de julio de cada año.

 Declaración semestral de IVA, Personas naturales y sociedades (Régimen General y RIMPE
emprendedor): Las personas naturales que exclusivamente transfieran bienes o presten servicios
gravados con tarifa 0% o no gravados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA
causado, presentarán una declaración semestral de dichas transferencias.
También presentarán declaraciones semestrales del IVA los contribuyentes sujetos al RIMPE -
Emprendedores. En julio se presenta la información del primer semestre (enero a junio).

 Declaración Formulario Impuesto a la Salida de Divisas – Exportadores: Personas naturales y
sociedades – exportadores. Las divisas en exportaciones de bienes y servicios que no retornen al país
se declararán y pagarán de manera acumulativa anual. Contribuyentes especiales hasta el día 11 de
julio. Demás contribuyentes según noveno dígito del RUC desde el día 10 de julio.

1
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES ESPECIFICAS POR VENCER EN JULIO 2024

MUNICIPIO

 Pago de Predios Urbanos.- De Enero a Junio existe un descuento progresivo desde el 10% y a partir
de julio el pago se realizará con un recargo del 10% anual

1
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Limitación de responsabilidad: Este boletín y su contenido tiene por único objeto difundir información, y no constituye asesoramiento. Nadie debería actuar únicamente

en base al material contenido en esta publicación. Recomendamos obtener asesoramiento de profesionales antes de actuar en base a cualquier información discutida en

esta publicación.

Información de Contacto

OFICINAS EN EL ECUADOR

Guayaquil
Av. Numa PumpilioLlona - Puerto Santa Ana|
Edif. The Point Piso 3, Ofic. 303|  
T (oficina) PBX +593 (4) 3712860

Quito
Av. República del Salvador N36-84 y Suecia|  
Edif. Quilate. Piso 10|
T (oficina) +593 (2) 2259578 – 2466605

Manta
Avenida 24 y Calle M3 | Edificio Manta Business
Center, Torre Norte - Piso 4. Ofic. 4B | T (oficina)
+593 (5) 2627946 – 2627924

Cuenca
Calle AlfonsoBorrero 3 - 48 y Av. Remigio Crespo
Toral | T (oficina) +593 (7) 2818142

SOCIOS

Ing. Jimmy Quichimbo. MBA.
jquichimbo@ecuadortaxcompany.com

Dr. Giusseppe Jiménez. MBA.
gjimenez@ecuadortaxcompany.com

GERENTES

Ing. Santiago Jiménez.
sjimenez@ecuadortaxcompany.com

Ing, WilliamAsanza
wasanza@ecuadortaxcompany.com

www.ecuadortaxcompany.com
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